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D I V E R S O S A S P E C T O S D E L C O M E R C I O 

P O R E L P R O F . D . E D Ü A R D O S O L E R 

L a afirmación de que el comercio, al igual 
de toda estera de la actividad humana, es sus
ceptible de ser considerado bajo diferentes pun
tos de vista, con ser tan llana y tan repetida, 
no deja de controvertirse entre los pensadores, 
y cuando más queda en la vaguedad 6 inconsis
tencia de los llamados lugares comunes, infe
cundos para la ciencia y la vida. Prescindien-
dd, en este punto, de opiniones cuyo examen 
nos ha de ocupar más adelante, y atendiendo, 
libres de toda preocupación , á la propia refle
x ión , no es dif íc i l reconocer que el comercio 
es, ante todo c inmediatamente, un elemento 
esencial de la vida humana, y como esencial, 
real y objetivo por su propia naturaleza, no 
producto de la voluntad de los hombres, que 
pudieran, á ser esto ú l t imo, cambiar á su albe-
drío , y áun á su capricho, su índo le propia y 
con ella las leyes peculiares á su desarrollo y 
vida. 

Sobradamente lo conoce el que dedica su ac
tividad al comercio, ora permanentemente, 
ora tomando part ic ipación en tal ó cual opera
ción mercantil, por los resultados adversos, ya 
que no por la conciencia clara de tal principio, 
que olvida, cuando no desprecia, si pretende 
obrar en contra de las condiciones caracter ís t i 
cas de esta estera para sustituirlas por otras 
más adecuadas á su propós i to , aquí en toda 
razón egoísta, de llenar aspiraciones ó a lcan
zar ventajas en su exclusivo beneficio. 

Y si el comercio es parte integrante de la 
vida, entre cuyas esteras expresa la comuni
cación (i) , es tablécese , con sólo considerar 
esto, la posibilidad de que de algún modo re
ciba de cada una lo que le es peculiar y carac
terístico. As í , á nadie repugna pensar que el 
comercio puede ser considerado como un obje
to de conocimiento que, reuniendo cuantas 

(I ) V . Bol. , núm. 28. t. I I . p. 49. 

condiciones se requieren en todos para consti
tuir su ciencia, podria servir aquí para la suya 
correspondiente, como nadie duda de que este 
órden deba hallarse sometido á las leyes de la 
Mora l , el Derecho, el Arte , la V i d a e c o n ó m i 
ca y áun la Re l ig ión , en cuanto pide su subor
dinac ión y la de su práctica ó ejercicio como 
fin á la ley divina, que nos manda estimar y res
petar á los demás órdenes de la vida, como 
igualmente fundados en ella (1). 

Excusando mayor insistencia sobre punto tan 
elemental, y también aplicaciones y ejemplos 
que cada cual, conocedor de lo que significan 
los conceptos citados, Mora l , Derecho , 
puede hacer Táci lmente , lo que importa afir
mar de nuevo, aunque en relación diferente, es 
que ninguna de estas esferas podria atribuirse 
al comercio, ó en términos más claros, que no 
cabe decir* que se le puede considerar jurídica 
ó moral, ó e c o n ó m i c a m e n t e , etc., sino en tanto 
que se le reconoce como algo real, con valor 
propio, al modo que esto ocurre en cualquier 
esfera ú órden de la vida humana; y siendo en 
tal unitario y pleno sentido principio para la 
variedad de todos sus aspectos y esferas parti
culares. Si no estuviéramos ciertos de que el 
comercio tiene existencia objetiva, ¿todo cono
cimiento científico que de él intentara formar
se na sería arbitrario y gratuito, como basado 
sobre algo sin realidad, que ni el nombre de 
objeto mereciera, siendo m á s bien creación 
más ó ménos fantástica de cada sujeto? ¿Y 
c ó m o establecer sobre base tan movediza las 
leyes que desde su campo propio formulan 
con relación al comercio el Estado, como ór
gano del Derecho, y la conciencia, que lo es de 
la Moral? Y lo propio podria decirse en nom
bre de los otros fines, no ménos necesitados 
que los dichos de fundamentos reales y posi
tivos. 

Sirve también este reconocimiento de la rea
lidad del comercio para comprender c ó m o á 
éste pueden referirse, en el órden de la cien
cia, la Fi losof ía , la Historia y la Fi losofía 
de la Historia. Sin necesidad de expl icac ión 
sobre lo que en estas denominaciones se im
plica, la cual, por fortuna, obtiene uniforme 
sentido en la cultura contemporánea , baste 
aquí decir que aceptadas en la esfera de los 
estudios sobre el comercio, alguna de ellas 

(1) Dista harto este sentido del que tiene (si es que 
tiene alguno) la frase de un intérprete antiguo, Stracca, 
icoeleste commercium.» 
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de una manera clara y terminante , t a l sucede 
con la H i s t o r i a y aun con la F i l o s o f í a ( l ) , y 
hechos por todos, jurisconsultos como econo
mistas, los de pensamiento m á s alto como los 
que se concretan á los accidentes del hecho, 
trabajos de c r í t i ca ó c o m p a r a c i ó n entre las 
instituciones mercantiles y los pr incipios á que 
deben ajustarse, ó las teor ías que ellos decoran 
con t a l t í t u lo , no se llega aún á una precisa 
d e t e r m i n a c i ó n de los l ím i t e s entre esas esteras, 
antes bien se confunden muy á menudo. E n la 
H i s t o r i a del Comerc io , m á s desenvuelta que 
su Fi losof ía del mismo en grado que no cabe 
siquiera la c o m p a r a c i ó n , y donde, por este 
estado de su desarrollo respecto á su objeto 
y contenido, es m é n o s excusable toda confu
s ión , se v é , no obstante, que reina en absoluto 
cuando se trata de los diferentes aspectos, 
j u r í d i c o , mora l , c i e n t í f i c o . . . en que a l p r i n c i 
pio de estas observaciones nos hemos fijado. 
As í , en obra tan conocida entre nosotros como 
la de Scherer (2)—y lo mismo podia citarse 
cualquier otra ,—cuando la general idad de su 
t í tu lo autoriza á pensar que el comercio en la 
variedad de sus re'aciones á los diferentes fines 
de la ac t iv idad humana, sin exc lu s ión de n i n 
guna, ha de ser su obje to , no sorprende poco 
el predominio que alcanza su c o n s i d e r a c i ó n 
e c o n ó m i c a , hasta el punto de absorber casi 
todo el l i b ro , y por regla general en é p o c a s 
determinadas por completo. N a d a de la le
gis lac ión mercan t i l , salvo b r e v í s i m a referencia 
como á asunto demasiado sabido, en toda la 
Edad antigua, y sin ninguna, en lo que á nues
tra patr ia se refiere durante la Edad M e d i a , en 
que su legis lac ión consuetudinaria tan to ha l l a 
mado la a t enc ión de jurisconsultos extranjeros. 
N a d a que esclarezca si r e c i b i ó ó no esta rama 
tan importante de la vida e c o n ó m i c a , inf luen
cia bienhechora ó adversa de las doctr inas con
tenidas por el Crist ianismo y desenvueltas en 
el derecho ec l e s i á s t i co y en los Santos Padres, 
modificando ó manteniendo aquel sentido de 
menosprecio que en la a n t i g ü e d a d c lá s i ca , y 
muy pr incipalmente en sus pensadores y filó
sofos, fuera el dominante . N a d a respecto á 
consideraciones del orden m o r a l , que tanta luz 
e spa rc i r í an respecto al lugar que en la organi 
z a c i ó n feudal tuvo por toda la E d a d M e d i a 
esta indust r ia . Nada tampoco que sirva para 
conocer las instituciones fundamentales, los 
procedimientos t écn i cos y , sobre todo, la r i 
q u í s i m a l i teratura mercant i l que , confundida 
en el Renacimiento con la peculiar del derecho 
c i v i l ó c o m ú n , se desenvuelve luégo en obras 
especiales, hasta alcanzar, como sucede hoy, 
sobre todo desde Pardcssus, puesto aparte y con 
tendencias cada vez m á s acentuadas, á inspi
rarse en principios propios, recibidos del ó r d e n 

(1) A la cual llama TI16I, Teórica del Comercio. (V . 
BOL. núm. 33, I I , p. 89.) 

(2) Historia del comercio de todas las naciones, tra
ducción española del Ateneo Mercantil de Madrid.—1874: 
2 yol. 

e c o n ó m i c o , m á s conformes á su naturaleza que 
los del derecho pr ivado , bajo cuya tutela ha 
v i v i d o y vive a ú n . 

Que t a l estado es meramente transitorio no 
cabe dudar lo , debiendo esperar su termina
c ión tanto de la influencia que en esta rama del 
saber han de ejercer estudios m á s superiores, 
hoy m á s desenvueltos, de la E c o n o m í a y de otras 
ciencias sociales, en especial el Derecho, como 
de una m á s reflexiva d i r e c c i ó n del pensamiento 
de los que se concretan á investigaciones tocan
tes exclusivamente á este punto . 

( C o j u l u i r á . ) 

L A P E R S O N A L I D A D D E G O E T H E 
POR E L P R O F . D . F R A N C I S C O GÍNER 

Goethe; Ensayos cr í t icos , por U . González Serrano. 
Madrid, 1879.—Un vol. 

(Continuación) 

V e r d a d es que se comprende, y por tanto, se 
disculpa — comprendre, c e i t pardonner — esta 
benevolencia. L a a d h e s i ó n que despierta un 
hombre como Goethe, foco donde se condensa 
por tan al to modo la r e p r e s e n t a c i ó n de los 
m á s graves intereses humanos, tiene algo de 
impersonal y ob je t ivo , que la distingue profun
damente de toda servil i d o l a t r í a ; el amor á las 
ideas es su pr imera fuente: á las ideas, cuya 
luz, como que trasfigura hasta las m á s fehacien
tes señales de nuestra l i m i t a c i ó n , las cuales de
j a n de ser en tónces simples faltas, para alcanzar 
el rango de consecuencia de una teor ía implaca
ble, con sus vislumbres de verdad, cual todas, 
por descaminada que á pr imera vista parezca. 
Así se concibe c ó m o á Rosenkranz, en su cé le
bre l ib ro sobre este poeta, no le baste "hallar 
verdadero deleite en amar t an viva y profun
damente á los grandes hombres, y en defen
derlos y justificarlos siempre que hay r a z ó n 
para ello, " l o cual nadie censurarla, salvo eso's 
esp í r i tus displicentes, como Luzan respecto de 
C a l d e r ó n , M o r a t i n respecto de Shakespeare, 
Menze l respecto del mismo Goethe, que rebus
can los pormenores descuidados, sin entender 
la grandeza del todo, ufanos con recordarnos á 
todas horas, como dice el poeta, "que hay 
manchas hasta en el so l ; " sino que, en su en
tusiasmo, vá hasta asegurar que " á los grandes 
hombres se les debe t ra ta r , en lo tocante á sus 
errores y debilidades, de otra manera que á 
los hombres comunes:" a f i rmac ión perfecta
mente exacta, pero en el sentido opuesto al 
que él le a t r ibuye, es decir , en cuanto debe 
exigírseles m á s , porque, para emplear las 
nobles palabras del Sr. G o n z á l e z Serrano, "se 
encuentran en ob l igac ión m á s estricta de ofre
cer como e n s e ñ a n z a v iva la elocuencia del 
ejemplo. ' ' Por esto no debe e x t r a ñ a r s e que á 
veces parezca incu r r i r nuestro autor en alguna 
parc ia l idad, y procure atenuar faltas que él , 
por otra par te , desaprueba, h a c i é n d o l a s depen
der de un m ó v i l desinteresado, de un p r i n c i 
pio obje t ivo , que las dignif ica . As í , si Goethe 
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abandona á sus amantes, es para dominar sus 
pasiones y sacrificarlas al culto de su v o c a c i ó n ; 
si se entrega al goce semi-sensual de pensar por 
pensar, y no por saber la verdad de las cosas, 
complac iéndose en los juegos de la fantasía, es 
que la inmensidad de su genio y su soberana 
independencia no caben en el molde de una 
escuela definida; si no entiende ni quiere enten
der la Revo luc ión francesa, es porque está preo
cupado con su "ciudad ideal;" y si , miéntras 
se extremece Alemania con los cañonazos de 
Leipzig , él aparta la imaginac ión de los males 
de su patria y procura distraerse con la histo
ria de China , es porque su verdadera patria 
está en la región de lo verdadero y de lo bello. 

Privilegio de inteligencias como la del señor 
Gonza'ez Serrano es no poder rozar, siquiera 
levemente, cosa alguna sin suscitar al punto 
problemas de universal interés , que parec ían 
adormecidos. E n el libro que nos ocupa se 
refieren, sobre todo, estos problemas á la ma
nera de concebir y juzgar á una de esas podero
sas personalidades: por ser dicha concepc ión y 
juicio lo que, más bien que sus obras, consti
tuye el centro hácia que convergen las consi
deraciones del autor. T a l es también su inten
ción deliberada, al incluir sus Ensayos en el 
género de los que llama estudios personales, 
tan en boga entre nuestros vecinos, cuya lite
ratura es quizá la más rica en memorias, auto
biografías y documentos análogos , indispen
sables para acometer con algún éx i to trabajos 
de dicha especie, y de donde ha ido ex tend ién
dose el gusto de éstos á Alemania é Inglaterra: 
—por cierto que ahora mismo publica Scherer 
en la Deutsche Rundschau unos estudios sobre 
Goethe. A s í , á la inversa de lo que acontece 
cuando se toma por objeto la obra artística en 
sí misma, trayendo para explicarla el carácter 
del sujeto, con todo el organismo de circuns
tancias que la condicionan, como producto 
h i s t ó r i c o , exterior é interior, individual y 
social, aquí se recogen cuidadosamente todas 
esas manifestaciones en una relación que po
dríamos llamar regresiva, para construir sobre 
ellas dicha personalidad. 

L a atenta lectura de los trabajos de Goethe, 
como el estudio de su vida, parecen mostrar 
que el centro de toda su actividad se halla en 
el arte. Goethe es, en primer término , un ar
tista. T o d o lo contempla, lo indaga, lo siente, 
lo busca, lo hace con un sentido e s t é t i c o ; y la 
afirmación del Sr. G o n z á l e z Serrano, á nues
tro entender, es difícil de contradecir. Pero el 
modo como Goethe entiende y cumple esta su 
vocac ión cardinal , debe caracterizarse. T o d a 
vocac ión real lleva al hombre á ver las cosas 
bajo aquel aspecto que para su fin principal
mente interesa; recuérdese, á este propós i to , la 
inmensa diversidad de impresiones con que el 
canto del ruiseñor agita á sus oyentes en el 
cuento de T i c c k . Este interés predominante, 
para ser racional, necesita subordinarse, como 
todos, en el espíritu del sujeto, al interés fun

damental de que es tan sólo parte: al interés 
humano. Mientras el artista, ó el c ient í f ico , ó el 
p o l í t i c o . . . hasta el religioso, tienen conciencia 
de este carácter particular de su fin, de esta su
bord inac ión al fin supremo; mientras sienten y 
viven primero como hombres, en la unidad 
de su naturaleza y destino, su vocac ión espe
cial es ordenada, concierta con todas las res
tantes y se nutre de alimento sano, sin atro
fiar órgano alguno esencial de la vida. F r e 
cuentemente no es así; y el artista, el poeta 
—pues que de artistas y poetas se trata,—no 
contento con verlo todo desde su peculiar punto 
de vista, convirt iéndolo en sustancia, como sue
le decirse, llega á cerrar su alma indiferente, 
cuando no desdeñosa , á los otros intereses hu
manos, y cae en un e g o í s m o , del cual fác i lmen
te se despeña , buscando siempre "motivos" 
para la fantasía, por todo linaje de torpezas y 
de corrupciones. Entónces , la realidad de la 
vida desaparece á sus ojos; su fondo esencial 
se disipa, y queda sólo una apariencia, como 
las superficies de la geometr ía abstracta, que 
no tienen cuerpo ni grueso. E l naufragio es una 
escena dramát ica; el mendigo, un tipo pinto
resco; la sangre, una nota de color caliente; la 
agonía y la muerte, un asunto de estudio, como 
para el estudiante de Balzac, L a independen
cia real del arte se falsea, roto el freno, pre
tende á la soberanía y se torna ciego despotis
mo; olvida que, bajo aquellas formas, late con 
indecible angustia un alma humana, y no per
mite vibrar sino á una sola fibra, dejando á 
las restantes mudas, endurecidas é insensibles. 
Este es Byron (con perdón del Sr, Castelar y 
del Sr, N u ñ e z de A r c e ) , muy á diferencia, por 
ejemplo, de Leopardi, más pesimista que él, y 
no m é n o s enfermo de espíritu; pero en quien 
conciertan mejor el poeta y el hombre, mer
ced á lo cual resultan, éste más sincero, 
aquél m é n o s ficticio, convencional y amani 
do que el autor del Manfredo y Haroldo. 

(Concluir 

L O S D I A L E C T O S D E T R A N S I C I O N EN G E N E R A L 
Y L O S CELTIBÉRICO-LATINOS E N PARTICÜLA 

fer i l Prof. D . Jtaquin Costa 

(Continuación) ( I ) 

15) Dialecto mestizo español-araucano. 
ilustre geógrafo francés se expresa en los si
guientes términos , sobre los futuros destinos de 
nuestra nac ión y de nuestra lengua: "Las razas 
mismas aztecas, quichuas y araucanas han sido es
pañol izadas en su lengua, en sus costumbres y 
modo de pensar. U n territorio inmenso, doble 
de Europa en e x t e n s i ó n , y que contará un 
dia los habitantes por centenares de millones, 
pertenece á estos pueblos de lengua castellana 
que mantienen el equilibrio enfrente de las po
blaciones de lengua inglesa, agrupados en la 
A m é r i c a del Norte. De todas las naciones de 

(1) V . el núm. 52 del BOLETÍN. 
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Europa, los españoles son los únicos que pue
den tener actualmente la ambic ión de disputar 
á los ingleses y rusos la preponderancia futura 
en los movimientos étnicos de la humani
dad"' ( i ) . Arauco, M é j i c o , Perú y las d e m á s 
razas del Nuevo Continente han olvidado sus 
lenguas nativas, y sobre las ruinas de todas ha 
erigido su imperio la española . ¿Se han cum
plido en este hecho las leyes de los dialectos 
híbridos? A juzgar por algunas noticias que 
hallamos esparcidas en libros de Indias, sí; la 
transic ión fué graduada, no repentina, y la 
lengua exót ica , hecha nacional , ha otorgado 
ladebida in tervenc ión al elemento tradicional, 
asimilando factores y conservando rasgos de 
las lenguas indígenas , que le imprimen un sello 
especial. Por lo t ípicas , apuntaremos dos ob
servaciones, 

"Todos los hombres, dice H e r v á s , al empe
zar á hablar una lengua, empiezan á dar á sus 
ideas el orden que á las palabras de ellas se dá 
según su propio artificio gramatical . . . U n a na
c ión que habla y piensa según el artificio grama
tical de una lengua, no muda j a m á s este m é t o 
do de hablar y pensar, y consiguientemente, 
no muda el dicho artificio.... U n a nación que 
llegue á recibir de otra casi todas las palabras, 
empieza á recibirlas dándoles el artificio ú 
orden gramatical que daba á las de su propio 
lenguaje; y en este estado, que es el primer 
paso que las naciones dan para mudar de len
guaje, estaba cuarenta años há la araucana e?t 
las islas de Chiloe (como he oido á los jesu í tas 
sus misioneros), en donde los araucanos apenas 
profer ían palabra que no fuese española, mas las 
profer ían con e l art if icio y 'orden de su lengua na
t iva , llamada araucana... Los isleños de Chiloe 
usan un lenguaje muy corrompido, con muchí
simos vocablos españoles que han adoptado, y que 
conjugan y declinan según la sintaxis del idioma 
araucano... U n a nación llega á adoptar el idio
ma propio de otra cuando ha recibido, no sola
mente las palabras, más también el artificio y 
orden gramatical; pero en tal caso, conservará 
siempre muchís imos idiotismos de su lengua anti
gua, por los que se podrá conocer que no per
tenece á la nac ión que le ha dado el idioma 
que habla" (2). 

Vengamos al segundo hecho. 
16) Dialecto mestizo hispano-quichua.—"Por 

lo general, dicen D . Jorge Juan y D . A . de 
Ul loa , los indios (de la provincia de Quito) , 
fuera de los que se han criado en las ciudades 
ó poblaciones grandes, no hablan otra lengua 
que la suya propia, nombrada quichua, la cual 
fué establecida ó divulgada por los ingas en lo 
que se ex tendía su imperio, para que así todos 
se entendiesen y tratasen; de donde nació l la
marla "lengua del Inga ." H a y , no obstante, 

(1) Nouvelle Géographie , por E . Réclus, t. I , p. 910. 
(2) C a t á l o g o de las lenguas de las naciones conoci

das, etc., su autor D. Lorenzo Hervás, 1800; t. I , intro
ducción, art. I I I , páginas 16, 17 y 24; y trat. I , cap. I . 

algunos que entienden la castellana y la hablan; 
pero rara vez se reducen á responder en ella, 
áun cuando conocen que la persona con quien 
comunican no les puede entender en la quichua; 
así, es en vano cansarse en persuadirles que se 
expliquen en castellano, porque no es fácil con 
ellos el conseguirlo. Los indios criados en las 
poblaciones grandes no incurren en esta tenaz 
idea; y antes bien, cuando se les habla en su 
lengua, suelen responder en la nuestra... L H 
lengua que se habla en Quito y en todas las 
poblaciones, no es uniforme, siendo tan común 
allí la castellana como la del Inga; particular
mente los criollos hacen tanto uso de esta última 
como de la primera, y , por lo general, en una y otra 
hay reciprocamente mezcla de muchos términos. L a 
primera que pronuncian las criaturas pequeñas 
es la del Inga, porque siendo las amas de leche 
que los crian indias, además de serles ésta na
tural, por lo común ni hablan ni entienden la 
castellana; así, cuando empiezan á percibirlas 
primeras sílabas de la pronunciación, siendo 
de este idioma (quichua), quedan tan impre
sionados en él, que suelen algunos no hablar el 
español hasta tener cinco ó seis años , y siempre 
se mantienen viciados, de modo que en una misma 
conversación mezclan indiferentemente las oraciones 
de una y otra; propiedad que después se pega á los 
europeos cuando se han hecho capaces de la del pa í s , 
y con ella el defecto de la impersonalidad; 
estilo ó vicio tan corriente, que lo practican 
sin reparo las personas más cultas. A d e m á s de 
esto, es tan regular la costumbre de trocar los t é r 
minos, que en muchos es menester interpretación, a 
quien no está hecho á su inteligencia"' (1). 

Aunque no demasiadamente exp l í c i to s , los 
pasajes citados de Hervás y Ul loa nos permiten 
adivinar amalgamas, refundiciones y cruza
mientos lentos diversís imos de diccionarios y 
s intáxis , y dobles séries de transiciones graduales 
entre las lenguas americanas y la española deide 
el siglo xvi al xix; y nos dan luz para cuando 
estudiemos los dialectos celt ibérico-lat inos y el 
origen de los romances peninsulares. E n el cas
tellano-chileno actual, los nombres geográfi
cos, los de animales, plantas, etc., pertenecen 
en su mayor parte al vocabulario indígena, no 
al castellano, y lo mismo infinidad de verbos y 
de sustantivos, de procedencia quichua ó arau
cana, pero resellados con los cuños de nuestra 
gramát ica en desinencias c inflexiones. Sirvan 
de ejemplo los siguientes: poruña y aporuñar , 
ayacahue, bochan, canco, cuncuna, chapecán, char
qui , chavalongo, chercan, chinguillo, chuchoca, 
chttíco, h u i r h u i l , talca, etc., debidos á la lengua 

(1) Relación histórica del viaje á América, por don 
Jorge Juan y D. A . de Ulloa, parte r . ' , t. L , pár. 670, y 
t. ü , lib. V I , c. 6, párrafo 946.—Vid. también Comen
tarios reales, por Garcilaso de la Vega (1723), que utili
zó los manuscritos de F r . Blas Valera, profundo cono
cedor de la lengua quichua. De ellos se deduce que esta 
lengua oficial la corrompieron los naturales, á influjo 
de las hablas vulgares usadas en el imperio de los incas, 
cuando desaparecieron los preceptores que, para genera-
lizaria, habían estos instituido á cargo del fisco. 
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de Arauco; coronta, coto, cui, concho, contri, car
pa, cancha, cayampa, cuspe, chacra, chala, chancar, 
choclo, echona, guaca, guacho, guagua, mate, min
gaco, tamal, etc., de estirpe quichua (1).—Esto 
en el habla de los eruditos y gente culta: la 
plebeya debe contener elementos indígenas 
en proporc ión muy considerable,— H e aquí 
algunos ejemplos. No vale una chilindra (re
frán). A donde corren los chanchos (id.) E l 
choreo es libre ( id.j Con el tiempo y la garu-
ga, todo se arruga (id.) E i pucha el pingo lige
ro!—bien haiga quien lo parió (de una poesía 
argentina). L a s guateras y pateras—desde muy 
temprano e s t á n — v e n d i e n d o con grande atan; 
—lo mismo hacen las chancheras,—las mate
ras y floreras,—tienen su venta especial (de 
otra poesía, de Guajardo) . 

Para ilustrar el problema ñlo lóg ico que en la 
presente Monograf ía estamos planteando, i m 
porta sobremanera que se estudien las hablas 
vulgares de la America del Sur y del Centro. 

(Continuará) 

P U B L I C A C I O N E S J U R Í D I C A S R E C I E N T E S 
POR E L P R O F . AUX. D. I L I R I O GUIMERÁ 

AHRINS, EncicUpídia jurídica; traducción por D . F . Gincr, D . G . de 
Azcáratc y D. A . G . de Linares, tomos I y I I . — S A V r G N Y , Siste
ma di Derecha mmanc rtcfun/ytraduccion de D .J .Mesia y D . M. Po-
ley, tomos I , I I y I I I . — A z c Á R A T E (D. Gumersindo), Enja;» 
sohrt ¡a HUhria del Derecho de frofiedadei y tu ettado actual en Euro-

f j , tomo I . — T O R R r s CAMPOS (D. Manuel). Ettudht de BUlit-
¡rafia española y extranjera del Dereiht y del notariadt.—La pena de 
muerte y su aplicación en España. 

Enrique Ahrens, justamente celebre en toda 
Europa desde que publ icó su Derecho natural , 
obra que forma época en esta clase de estudios, 
es, en la jurisprudencia española , un autor que 
podr íamos llamar popular. D e l libro indicado 
se han hecho en nuestro país no escaso número 
de traducciones y ediciones; las Lecciones de 
Psicología del mismo autor han recibido tam
bién general a c e p t a c i ó n , y actualmente contri
buyen á difundir más todavía el conocimiento 
de sus doctrinas los Sres. Giner , Azcárate y 
Linares con la traducc ión de la obra cuyo tí
tulo encabeza el sumario. D i f í c i l m e n t e pudiera 
haberse elegido un trabajo que, con mayor pre
cisión y brevedad, contuviera la generalidad 
de datos que en la obra de Ahrens se encierran, 
y que los expusiera desde más elevado punto 
de vista, y con mejor m é t o d o y estilo. Por eso 
creemos que los traductores prestan con su pu
bl i cac ión un verdadero servicio al progreso de 
las ciencias jurídicas en E s p a ñ a . D i v í d e s e la 
Enciclopedia c\\ tres partes: la primera trata de 
los principios de Fi losofía del Derecho; la se
gunda, de la Historia del Derecho, y la terce
ra, del Derecho positivo. V a n publicados hasta 
ahora dos tomos, que contienen las dos pr i 
meras divisiones. Aqué l la consiste en un com
plet ís imo extracto, aunque con plan algo dife
rente, del tan conocido Derecho na tura l del 
mismo autor. L a segunda parte es una amma-

(1) Diccionario de chilenismos, por Zorobabel Ro
dríguez, 1875. 

dísima narración del desenvolvimiento univer
sal jurídico y p o l í t i c o , acompañada de profun
das y delicadas apreciaciones, que derraman 
viva luz por toda ella. Precéde la , con el título 
de "Principios y divis ión de la Historia del De
recho,"' un brev ís imo tratado, verdadero resu
men de una Filosofía de la Historia ; expon ién
dose luégo en particular el desarrollo jur íd ico 
de los pueblos orientales, el del pueblo griego, 
el del romano y el de los germánicos , út i l í s imo 
éste, sobre todo en España , donde no es bas
tante conocido, á pesar de haber tenido el es
píritu de los pueblos del Norte parte tan nota
ble en la formación de nuestro derecho. De la 
importancia de la historia del romano, baste 
decir que el editor no ha vacilado en publicar 
por separado una ed ic ión manual, propia para 
servir de texto en las Universidades. 

A i Sr. Azcárate está encomendada la anota
c ión del libro en la parte histórica; la traduc
c i ó n , propiamente d i cha , que está por lo 
común hecha en correcto y castizo lenguaje, y 
que por lo íntegra y fiel se distingue de otra 
vers ión italiana, se debe á los Sres. G incr y 
Linares . 

L a Enciclopedia de Ahrens apareció en 1855. 
Excusado es decir que responde exactamente 
al estado que á la sazón alcanzaban los conoci
mientos jur íd icos . Pero desde entónces los pro
gresos no han sido escasos. Y si hubiera sido 
siempre laudabi l í s imo acto dar á conocer el 
libro en España , nuestra gratitud hácia los 
traductores tiene que aumentar naturalmente 
cuando éstos renuevan la actualidad de la 
obra, supliendo, y á veces rectificando, en sus 
notas todo cuanto el autor no pudo tener pre
sente: propósito que ha sido cumplido á con
ciencia. Pocas son, en efecto, las páginas en 
que no se intercale una ilustración de los se
ñores Giner ó A z c á r a t e . 

C o n esto y con añadir que la e d i c i ó n , divi
dida en tres tomos que la hacen c ó m o d a y ma
nuable, está impresa con elegancia y esmerad i 
corrección tipográfica y enriquecida con un 
estudio sobre la vida y obras del autor, cree
mos que habrá motivos suficientes para que, 
según venimos indicando, debamos todos feli
citarnos por la publ icac ión de esta. 

N o debe ser ménos satisfactoria la aparic ión 
del segundo libro que se menciona en el suma
rio. T a l es el Sistema de Derecho ro7nano con 
que el ilustre Savigny abrió rumbos nuevos y 
desconocidos á los estudios jur íd icos . Todos 
cuantos principios sanos vino á acreditar la 
escuela histórica en su obra de rehabi l i tac ión 
de las instituciones antiguas, injustamente 
apreciadas; la independencia del Derecho res
pecto de la voluntad individual; la d is t inc ión 
entre el Derecho y la L e y ; la concepc ión del 
Estado como un organismo; la sustitución de 
los principios lógicos á la supuesta voluntad 
del legislador en la interpretación del Dere
cho, etc., etc., todos ellos aparecen claramente 
expuestos en la obra de Savigny, á quien cupo 
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el méri to de saberlos formular. N o han sido 
ciertamente estos principios gérmenes perdidos 
en el desarrollo que posteriormente han alean
do el Derecho y su estudio; pero la fuente 
misma en que estos gérmenes se hallaban era 
ya punto ménos que inaccesible, sobre todo, 
para los pueblos que hablan las lenguas neo-lati
nas, desde el momento en que la tan apreciada 
traducción francesa de G u é n o u x c o m e n z ó á 
enrarecerse y á alcanzar en consecuencia pre
cios e levadís imos los escasos ejemplares que 
tal vez salian al mercado. H o y este interesante 
libro en que, á mas de las teorías que se dejan 
indicadas, se tratan, como es sabido, de una 
manera sólida y original, cuestiones tan im
portantes como la interpretación de las leyes, 
la interpretación de las condiciones en contra
tos y testamentos y sus efectos, la poses ión , se 
pone á nuestro alcance, gracias al laudable 
trabajo de los Sres. Mesía y Poley, en condi
ciones más ventajosas que la traducción fran
cesa ofreciera, puesto que los ocho tomos que 
ésta contenia quedan encerrados en seis. De 
esperar es que el méri to propio del libro y el 
esmero con que la traducción se ha hecho, afí 
como la introducción con que el Sr. Durán y 
Bas la ilustra, aseguren á esta ed ic ión favora
ble acogida, claro testimonio de que el país 
responde á los esfuerzos que por su adelanto se 
realizan. 

No pueden desconocerse, en efecto, las ven
tajas que reportan á la cultura de un pueblo, 
en cualquier orden de conocimientos, las tra
ducciones de obras extranjeras importantes. 
Pero, en nuestro concepto, jamás podrán com
pararse siquiera estos beneficios, por grande 
que el mérito de aquellas obras sea, con los 
resultados que procuran las originales. Que 
cada pueblo tiene un carácter y un genio pro
pios, demostrado está sobradamente, si esto 
demostrac ión necesitase, y sin acudir á más 
lejanas pruebas, en el libro de Savigny de que 
acabamos de ocuparnos. Y nadie mejor intér
prete de este genio que las personas mismas 
que de él participan, quienes, al desarrollar 
sus teorías, siquiera procediesen de la asimila
ción de extranjero e s p í r i t u , las presentan en 
forma más adaptable al nacional. Por eso 
el pensamiento de publicar una Biblioteca j u 
rídica de Autores espaíwles que el Sr. Reus ha 
comenzado ha realizar, y de que ya se ha ocu
pado el BOLETÍN ( i ) , representa un notable 
progreso, y la Historia del Derecho de propiedad 
y su estado actual en Europa, debida á la pluma 
del Sr. Azcárate , profundamente versado en el 
asunto y digno continuador de la serie de j u 
risconsultos ilustres que genuinamente corres
ponden á nuestra patria, es obra á la cual ha 
de caber parte no pequeña en el futuro impulso 
del desenvolvimiento jur íd ico del país. Só lo el 
tomo I ha salido de las prensas. Contiene un 
estudio sobre las épocas prehistórica y tradi-

(i) V . el num. 47. 

cional, que es una verdadera novedad en Espa
ña; sigue el del estado de la propiedad en 
Oriente, en Grec ia y Roma, entre los eslavos y 
los germanos, tratado este ú l t imo punto con 
extens ión. A l ocuparse de la propiedad de la 
Iglesia, destina el autor un capítulo á la expo
sición y discusión de las teorías de los Santos 
Padres: hora era ya de que un libro serio no 
olvidase, con injusto menosprecio, la influencia 
que, en la const i tución del estado presente, 
corresponde á la sociedad religiosa. Completa, 
por ú l t imo , el vo lúmen de que nos ocupamos 
lo relativo al Imperio bizantino y á los musul
manes. Sólo esta enumeración de materias dá 
idea de lo interesante del libro y pone de ma
nifiesto el ámplio espíritu con que el asunto está 
tratado por el autor, que no se limita á expo
ner todos los elementos que al desarrollo de la 
propiedad han traido razas, pueblos é institu
ciones, sino que además la estudia en los efec
tos que produce y relaciones que mantiene con 
otras instituciones jurídicas similares, tales 
como la sucesión hereditaria y las obligaciones. 

Los Estudios de Bibl iograf ia , del Sr. Torres 
Campos, constituyen uno de esos libros que 
ántes de su aparición se hallan ya favorable
mente juzgados; como que la obra de que nos 
ocupamos no es otra cosa sino la Memoria que 
mereció ser premiada en públ ico cer támen 
abierto por la Academia Matritense del Nota
riado, y que hoy se dá á luz á sus expensas, 
impresa lujosamente. Si esta Corporac ión se 
propuso tan só lo , como parecía natural, obte
ner un trabajo bibliográfico sobre el importan
te ramo que le dá nombre, preciso es recono
cer que el presentado por el S r . Torres C a m 
pos ha debido sobrepujar á todas sus esperan
zas, pues en él se mencionan cuantas obras y 
publicaciones generales y especiales de alguna 
importancia han visto la luz públ ica , así en 
España como fuera de ella, y en lo relativo á 
todos los ramos de las ciencias jur ídicas . H a y 
pocas páginas, entre las 262 en fólio del l ibro, 
en que no se cite alguna obra; hay muchas en 
que se citan veinte y más; alguna contiene hasta 
29 notas. Cuantas personas hayan tenido oca
sión de hacer investigaciones bibliográficas co
nocerán las consultas que el Sr . Torres C a m 
pos viene á ahorrar con su l ibro; y aunque la 
clasificación adoptada acaso no satisfaga á 
todos, es lo cierto que hay en él datos suficien
tes para hallar las fuentes á que puede acudirsc 
en la i lustración de cualquier cuestión j u r í d i c a , 
general ó particular. 

E l estudio acerca de L a pena de muerte^ por 
el mismo autor, es un folleto que, en forma de 
art ículo , se publicó anteriormente en la Revista 
de Tribunales. Partidario el Sr. Torres Campos 
de la supresión de esa pena, aunque no tan 
decidido que no transija con su conservación 
para los delitos militares, su trabajo expone 
las teorías de los principales autores, entre los 
cuales no hemos visto por cierto mencionado 
el nombre de Roeder, que tanto ha hecho por 



B O L E T I N D E LA. I N S T I T U C I O N L I B R E D E E N S E Ñ A N Z A 71 

mejorar nuestro rég imen penal; pero el princi
pal objeto del folleto es demostrar que la su
puesta ejcmplaridad de esta pena no pasa de 
ser una teoría puramente ideal. Y para ello, 
después de recordar las doctrinas, presenta uno 
de esos argumentos, y aquí está el mér i to del 
artículo, á los cuales se concede generalmente 
mayor fuerza: los hechos mismos. U n a fidedig
na e s tad í s t i ca , hábi lmente desarrollada en d i 
ferentes cuadros, convence palmariamente de 
que en estos ú l t imos años el crimen, por nues
tra desgracia, ha crecido en razón directa de 
las ejecuciones, y de que para garantizar la 
vida de nuestros conciudadanos es preciso eco
nomizar la de los delincuentes: lección que se 
presta á graves comentarios y que es un ejem
plo más del indeclinable concierto entre la 
utilidad y la justicia. 

R E S U M E N D E E N S E Ñ A N Z A . 

I N T R O D U C C I O N Á L A G E O M E T R Í A S I N T É T I C A 
P n O F E S O R : D . E U L O G I O J I M E N E Z ( i ) 

LECCIÓN 8.'—Relaciones entre las formas. 

Proyección centra l .—Después de haber expues
to las relaciones métricas entre los elementos 
constitutivos de las formas armónicas y de las 
involutoriab, poseemos ya los datos suficientes 
para bosquejar y comprender claramente la 
cuestión primera y más fecunda de la Getme-
t r i a sintét ica, que se refiere á la re lación, en
lace, ó dependencia conocida y determinada, 
e'ntre las formas fundamentales de que habla
mos en la Lección 4.a Veamos, pues, c ó m o se 
enlazan estas formas: 

n — a ) Si desde un punto fijo O salen r a 
yos que pasen por los puntos de una forma geo
métr ica , y el haz de rayos resultante le corta
mos por una superficie, la sección correspon
diente será la proyección de aquella forma sobre 
esta superficie. E l centro del haz de rayos en el 
espacio se llama centro de proyección; los rayos, 
rectas proyectantes; la superficie sobre la cual se 
graba la p r o y e c c i ó n , superficie de proyección. 
Entre sección y proyección algunos establecen 
ciertas diferencias. Siempre que la proyecc ión 
resulte de la intersección con la superficie de 
proyecc ión de los rayos, ó rectas proyectantes, 
que parten ó salen de un punto fijo, dado [lugar 
del haz proyectante), se l lamará centfal. 

Cierto es que por la proyecc ión de los pun
tos se determina la de una formaj pero tam
bién podemos considerar no sólo rectas proyec
tantes, sino planos que partan del centro; y 
así cada punto de la forma ó sistema dado será 
proyectado mediante una recta, y cada recta 
mediante un plano; y el conjunto de estas rec
tas y estos planos proyectantes constituirán la 
estrella (2—e) ya conocida por nuestros lec
tores. 

(1) Véase el núm.4.8 de este BOLETÍN. 

Para hallar las relaciones entre dos formas 
fundamentales de distinta especie, se considera 
una de ellas como proyecc ión ó sección de la 
otra, siendo de este modo cada elemento de la 
segunda, proyecc ión (sección) de su correspon
diente de la primera. Así , por ejemplo, dados 
en un plano un haz. de rayos y una rectilínea 
(punteada, série de puntos (2) que no pase por 
el centro del haz, cada rayo de éste tendrá por 
correspondiente el punto de la rect i l ínea por 
donde pasa, y el punto infinitamente distante 
de la recti l ínea corresponderá al rayo del haz 
paralelo á la misma. Si un sistema plano (2—d) 
se considera cdlho sección de una estrella (2~e), 
á cada punto del plano corresponderá un rayo 
(que pasa por él) de la estrella, y á cada l íaea 
de aquél un plano de-ésia. Cada segmento rec
t i l íneo en el sistema plano corresponde á un 
ángulo plano (cara) de la estrella; y á cada án
gulo diedro de esta forma, corresponde un án
gulo plano de la otra. L a recta infinitamente 
distante del plano del sistema (sección) , es el 
elemento correspondiente á la cara de la estre
lla paralela á dicho plano; y á cada rayo de la 
estrella situado en esta cara corresponderá un 
punto en el infinito del plano del sistema para
lelo á la misma. 

Dos formas de igual especie pueden consi
derarse como secciones de otra misma forma, 
ó bien la una, como proyecc ión de la otra. As í , 
en general, dos formas planas, ó una forma 
plana y su proyecc ión sobre otro plano, para 
mejor determinar los conceptos, desde un pun
to fijo (centro) situado fuera de los dos planos, 
son secciones producidas por estos mismos en 
una estrella, etc., etc. 

b) F i j émonos particularmente en la pro
y e c c i ó n central, y tomemos el plano, como 
generalmente suele hacerse, por superficie de 
p r o y e c c i ó n . Sea M el punto arbitrario elegido 
para centro de proyecc ión; Pj el plano que con
tiene la figura que se trata de proyectar, y P , 
el plano de proyección; y designemos como 
puntos correspondientes los dos, uno en cada pla
no, determinados por la intersección de un 
rayo cualquiera, que parta de M , con los dos 
planos referidos. D e d ú c e s e de lo dicho que, 
dado un punto p, en el plano P j , su corres
pondiente pa sobre el plano P2, se hallará tra
zando el rayo que pasa por el primer punto, el 
cual cortará al plano P2 en el segundo: esto es, 
en el punto ps. Este ú l t imo , por consecuencia, 
será la proyeccitn sobre el plano (de proyecc ión) 
P , , del punto p^ y el rayo (recta) M p j p , , la 
recta proyectante. 

Para que podamos fijar bien la relación de 
los dos planos, mediante puntos contenidos en 
ellos respectivamente, es necesario saber si á 
un punto p, del uno, corresponde uno, y uno 
solo pa, del otro, y rec íprocamente . Por el cen
tro M tracemos un plano Pf' paralelo al £* j 
aquel plano cortará al Ps en una recta R , ; y 
un punto cualquiera, q , , de esta recta no ten
drá su correspondiente en el plano P j , rigoro-
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sámente hablando, por ser paralelo á este pla
no el rayo proyectante Mq0) sino en el infinito. 
Este punto q, en el infinito sobre el plano P , 
tendrá á su vez su correspondiente q2, sobre la 
recta Rá; porque el rayo proyectante M q j es 
paralelo al plano P, y se halla sobre el P , ' ; etc. 
Designando análogamente por R , la intersec
ción con el plano P, de otro plano P2', paralelo 
al P8, á cada punto q, de la recta R , sobre el 
plano P p corresponderá un punto en el infini
to sobre el plano Ps, y rec íprocamente . 

Ahora b ien: considerando, según más de 
una vez lo hemos hecho, todos los puntos infi
nitamente distantes, como con%ndidos en un 
solo punto, podremos sin e x c e p c i ó n afirmar 
que, mediante la p r o y e c c i ó n central, se enla
zan entre sí dos planos, por puntos correspon
dientes, sin a m b i g ü e d a d de ninguna especie. 
Entre los puntos correspondientes debemos ha
cer especial menc ión de los contenidos en la 
recta-interseccion de los dos planos relacio
nados Pj y P2 que se corresponden á sí mismos. 

(Concluirá.) 

E S C U E L A D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A 
Excursiones insírwcHuas 

M E S D E M A V O 

(Continuación) 

18. Jueves i . — P a r t e d é l a 1.a s e c c i ó n . — 
Profesor, Sr. F l o r e z . — Imprenta de ^ L a Corres
pondencia de E s p a ñ a . " — V é a s e el programa de la 
excurs ión n ú m . 16.—2.a S e c c i ó n . — P r o f e s o r , 
Sr. Cossío .—2.a Sección.—Campo de San G e r ó 
nimo.—Prácticas de Geograf ía f í s i c a . — R e g i ó n 
h idrográ f i ca .—Expl i cac ión de las cuencas de 
los rios Duero y E b r o , sobre unos relieves que 
de las mismas hicieron los alumnos con tierra. 

19. Jueves 8. — 1.a s e c c i ó n . — Profesor, 
Sr. C o s s í o . — F á b r i c a de botones y condecoraciones 
de los Sres. F e u . — F a b r i c a c i ó n de botones.— 
V é a s e el programa de la excursión núm. 75 de 
las de 2.a E n s e ñ a n z a . — T a l l e r de esmaltes para 
las condecoraciones.—Primeras materias: su 
preparac ión sobre la placa. — Las piezas en el 
horno. Los alumnos presenciaron estas opera
ciones. 

20. Viernes 9.—1 .a y 2.a secciones.—Pro
fesor, Sr. Florez.—Conferencia experimental so
bre e l agua. Indicaciones sobre los estados de 
los cuerpos y su causa; ejemplos y experimentos 
en el agua, el azufre, etc. D e s c o m p o s i c i ó n y 
síntesis del agua delante de los alumnos.— 
Propiedades de sus componentes. 

Madrid 16 de Mayo de 1879.—El Director 
de Instrucción primaria, Laureano Figuerola. 

E S T U D I O S D E S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 
Excursiones insirucíiuas 

M E S D E M A R Z O 

(Continuación) 

79. Martes 18.—2.a s e c c i ó n . — P r o f e s o r , 
Sr . Cifre.—Museo de Pinturas.—Escuela vene
c iana.—Tiziano.—Importancia del nuevo ele

mento que introduce en la p i n t u r a . — G é n e r o s 
principales á que se dedica. — Cuadros de 
asuntos profanos: La Bacanal y L a Abundancia. 
Efectos de la perspectiva aérea en los mismos. 

80. Martes 18.—6.a s e c c i ó n . — P r o f e s o r , 
Sr . ,Torres .—Museo de Pinturas (Véase el pro
grama de la excursión núm. 53 )—Escuela f r a n 
cesa.— N . Poussin y Claudio de Lorena .—Es
cuelas e s p a ñ o l a s . — E l paisaje de los alrededores 
de Madr id en Velazquez.—Juan Bautista del 
Mazo. — Col lantes ,— Paisajes de Murillo é 
Ir iarte . • 

81. M i é r c o l e s 19.—4.a s e c c i ó n . — P r o f e 
sor, Sr. Linares.—Museo de Historia ?iatural.— 
E l azufre: formas de su c r i s t a l i z a c i ó n . — E l 
cristal de-roca: sus prismas y p i r á m i d e s . — V a 
riedades del cuarzo cristalizado. — L a s ága
t a s . — L a s palmas agatizadas.—La galena.— 
E l espato flúor.—Indicación de los tipos cris
talográficos. 

82. Jueves 20.—i.a s e c c i ó n . — Profesor, 
Sr. Soler.—Museo de Pinturas^ salas de autores 
contemporáneos.—Exámea de algunas obras de 
pintura de historia: Pradil la , Fortuny, Sans, 
Casado, Plasencia.—Idem de pintura religiosa: 
V e r a y Soler.—Pintura de género: Becqucr, 
M é l i d a y Ferrandis .—Pintura de paisaje: Haes , 
R ico , Urgel l .—Pintura de interiores: G o n -
zalvo. 

Madrid de A b r i l de 1879.—El Director 
de segunda enseñanza, J o s é de Caso, 

N O T I C I A 

E l domingo 27 de A b r i l d ió el Sr, D . G a 
briel "Rodríguez su primera conferencia sobre 
la ópera Don Juan , de Mozart, y la segunda 
el 4 del actual, acompañándo le para la parte 
musical los Sres. D . José Inzcnga y D . Ale
jandro R e y . 

A N U N C I O 

Asociación para la enseñanza de la mujer .— 
Sostiene la Escuela de Institutrices, fundada en 
i 869 por D . Fernando de Castro, y la de Có
rner ció, en 1878. Presidente, D . M . Ruiz de 
Quevcdo; Secretario, D . César de Eguilaz; 
Profesores, Sres, V i c u ñ a , Ga ldo , R i a ñ o , F i 
guerola, G i n e r , Maestre de San Juan, V i l a -
nerva, etc. H a n recibido en la primera el t í tulo 
de Institutrices treinta alumnas, dos de las 
cuales desempeñan plazas en la nueva escuela 
oficial ''Jardines de la Infancia"' .—La de C o 
mercio para señoras ha comenzado el curso 
corriente con cuarenta alumnas. 

L a Asociación invita á ingresar en su seno 
á cuantos quieran satisfacer mensualmente la 
cuota mín ima de 4 reales. Se suscribe en la 
Escuela Normal y Círculo de la Union M e r 
cantil; y en los establecimientos de Carmena, 
Espoz y M i n a ; Barreras, Arenal; la R i v a , 
Esparteros y S. Bernardo; y Pereda, Imperial . 

Madrid; 1879.—Imp. de A. J . Alaria, Eitrella, 15 y Cueva, i z 


